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Resolución 33212022 Acta N'050/2022

Las P¡edras, 06 de diciembre de 2022

VISTO: Que mediante resolución No 30312022 se autorizó un gasto para las actividades del

Festival de Música Emergente Descomunal.

CONSIDERANDO:

l) Que en la resolución supra mencionada se autorizó un gasto de $ 40.000, a

la empresa Fundación Fans de la Música, Rut. 21785910001'1, el cual se abonaría por el

Fondo de Incentivo para la Gestión Mun¡c¡pal, Proyecto de Funcionamiento Literal A,

Apuntalar los procesos de gestión del Mun¡c¡pio, expresados en el Proyecto de

Funcionam¡ento.

ll) Que es necesario modificar el Proyecto, donde d¡ce "Proyecto de

Funcionam¡ento L¡teralA, Apuntalar los procesos de gestión del Municipio, expresados en 
.(

el Proyecto de Funcionamiento" debió decir " Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B,

Actividad Apoyo a propuestas de la Comunidad".

lll) Dejar incambiada el resto de la Resolución precitada.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDR,AS

RESUELVE:

I -MODIFICAR el Proyecto de la resolución N.o 30312022, donde dice "Proyecto de
Funcionamiento Literal A, Apuntalar los procesos de gestión del Mun¡cipio, expresados en el
Proyecto de Funcionamiento" debió decir " Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad
Apoyo a propuestas de la Comunidad", manten¡endo incambiada el resto de la resolución.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municip¡o de Las Piedras.

3- INCORPÓRESE, al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las P¡edras y siga
a Secretaría de Desarrollo Local pac¡ón, Tesorería y a la D¡r. De Recursos Financieros.
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